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Señores 

Hospital La María 

Medellín – Antioquia. 

 

 

Referencia: Petición de documentos - Historia Clínica. 

 

 

JUAN JOSÉ GOMEZ ARANGO, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.037.581.456 y tarjeta profesional número 201.108 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 

señora VIRGELINA HENAO PEREZ identificada con cédula de ciudanía 

32.314.030, conforme a poder legalmente conferido que se anexa, con todo 

respecto acudo ante su entidad con la finalidad de ejercer el Derecho 

Fundamental de Petición de que trata el artículo 23 de la Constitución Nacional, 

reglamentado por la ley 1755 de 2015 que modificó el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a fin de realizar la siguiente: 

 

PETICIÓN. 

 

1. Se expida copia íntegra de la historia clínica que repose en su institución, 

sobre JOHNATAN STIVEN HENAO (Q.E.P.D). Quien se identificaba en 

vida con C.C 1.128.406.528 

-Se adjunta poder a mi nombre y legalmente conferido por VIRGELINA HENAO 

PEREZ identificada con cédula de ciudanía 32.314.030, quien actúa en nombre 

propio y en calidad de padre de  

 

- Copia Registro civil de nacimiento de JOHNATAN STIVEN HENAO (Q.E.P.D). 

Quien se identificaba en vida con C.C 1.128.406.528. 

DERECHO. 

Invoco como fundamento de derecho el citado artículo 23 de la Constitución 

Política de Colombia, en complemento con las normas de la ley 1755 de 2015.  

 

 



                                                                        

 
CALLE 49 No. 50 -21 Of: 2502 EDIFICIO DEL CAFÉ - TEL: 2513719–CEL: 3117618166 

MEDELLÍN – ANTIOQUIA - COLOMBIA 

 

NOTIFICACIONES. 

 

 

La información la recibiré en la Calle 49 No 50 - 21, Edificio del Café, Oficina 

2502, en la ciudad de Medellín, Antioquia. Teléfono: 251 37 19, 

3117618166.En el correo electrónico revisionorganizacionjuridica@gmail.com 

Organizacionjuridicaga@gmail.com .  

 

 

A la espera de su invaluable colaboración. 

 

 

 

______________________________ 

JUAN JOSE GÓMEZ ARANGO. 

T.P. 201.108 del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

C.C. 1.037.581.456. 

 








